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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 30 de marzo de 2022. 
Al despacho de la señora Juez la presente ejecución informando que el 7 de marzo de 2022, fue arrimada 
sustitución al poder, de Edwar Darío Talero a la Abogada Ivonne Alexandra Sierra Aguilar. Este asunto 
terminó el 15 de julio de 2021, por desistimiento de cara a la muerte del demandante. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Verbal Sumario No. 2020 00015 
   Disminución Cuota Alimentaria 
Demandante: EDGAR MARÍA CIFUENTES  
Demandado: FLOR ALBA GUTIERREZ  
Fecha Auto: 31 de marzo de 2022.   

 

SE INCORPORA a esta encuadernación la documental descrita en el 

informe secretarial precedente, el cual se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes, sin embargo, revisada dicha documentación NO SE TIENE 

EN CUENTA LA SUSTITUCIÓN AL PODER INCOADA POR EL 

EXTREMO ACTOR, ya que el presente asunto a la fecha se encuentra 

terminado por el desistimiento de las pretensiones, conforme lo discernido en 

audiencia de 15 de julio de 2021 y adicionalmente porque a la fecha el abogado 

que pretende sustituir mandato, Dr. EDWAR DARIO TALERO VILLA, no 

ha sido reconocido como apoderado judicial al interior de este asunto. 

Ejecutoriado este proveído, vuelva el expediente al archivo (paquete 1196). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
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